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Riobamba 20 de Noviembre del 2009. 

Señor Milton Patricio Silva Silva 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Por el presente tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de accionistas 
de la Compañía de Transporte Pesado Riobamba Ciudad Bonita RIOCIB, S.A. En Junta de 
carácter Extraordinaria llevada a cabo el día Sábado 15 de agosto del 2009, tuvo el acierto de 
nombrar a usted como PRESIDENTE de la Compañía de Transporte Pesado Riobamba Ciudad 
Bonita RIOCIB. S.A. para un período estatuario de DOS AÑOS de acuerdo a lo estipulado en el 
Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social de la Compañía. 

Las atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía de Transporte Pesado Riobamba 
Ciudad Bonita RIOCIB. S.A. se estipula en el Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social el 
mismo que consta en la escritura pública de constitución de la Compañía de Transporte Pesado 
Riobamba Ciudad Bonita RIOCIB. S.A celebrada el 16 de Noviembre del 2006 ante el notario 
segundo del cantón Riobamba señor Simón Dávalos Avilés e inscrita en el registro mercantil del 
cantón Riobamba con el número 536 y anotado bajo el número 2282 del repertorio, de fecha 
Marzo 15 del 2007. 

Usted se servirá hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Atentamente. 

     Fausto Valdiviezo 
Gerente General de la Compañía de Transporte Pesado Riobamba Ciudad Bonita RIOCIB. S.A 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte Pesado Riobamba Ciudad 

Bonita RIOCIB. S.A. Que se me confiere según el nombramiento precedente. 

  

Sr. Milton Patricio Silva Silva. 

PRESIDENTE DE LA la Compañía de Transporte Pesado Riobamba Ciudad Bonita RIOCIB. S.A 

c.c. 060217821-2 

De nacionalidad Ecuatoriana. 

  
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTILE con el No.695.* 

anotado bajo el No. 3655 del Repertorio..- Riobamba, a 3 de Mayo del 2010. 

   


